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restante documentaclOn aduanera de despacho la ntferencia de '
estar en trámite suresoiuc1ón. 'Para estas exportaciones los
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse
~aesde la fecha de la pubUca<:iOn de esta Orden en el ..Boletín
{)ficiál del Estado,.. .'-
. Undécimo--E'itll autorizBclón se regirá e'n todo aquello rela
UTO a tré.nco de "erfec:~nBJ!1iento '!' que no esté oontemplado
en la presente Orden mInIsterIal. por ia normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

- DliIcreto 1492/1915 (.Boletín Oficial del Estado," numero 165>' 1
-Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

.de 1975 t .Boletin Of1cial del Estado,. número 282).
- Orden del Ministerio de HacIenda de 21 de febrero de 1976 .

[.Boletín Oficjal del Estado,. número 53).
- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 11176

t-BoleUn Oficial del Estado.. número 53l.
- CIrcular de la Dirección General de Aduanas de 3 de

marzo de 1976 ( ..Boletín Oficial del Estado- número T7).

Duodécimo.-La DIrección General de Aduanas y la Dirección
General dE' Exportación. dentro de sus respectIvas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apUcación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Décimotercero.-Pc.: la presente queda derogada la Orden
ministerial de lB de julio de lQB3 (cBoletín Oficial del Estado
de 23 de agosto), a favor de la misma firma.

Lo qué comunico a V.!. para su conocimIento y erectos
Dios guarde a V. I. muchos aftas. .
Madrid. 1 de junio de 1984.-P, D., el Director general de

Exponaclón, Apolonio Rulz Ligero

Ilmo, Sr Director general de Exportación

ORDEN de 1 d(J;unio de19lH por kJ. que se pro
rroga Q. lo firma -Fundkiones Vtuda de Ansola.
Sociedad Anóntma_. el régimsn de trdfico de ,per
feccionamiento activo para la importación de lin
gotes de aluminio aleado v la exportación de piezas
y.baBeI ele aluminio.

Ilmo. Sr.; Cumplidos Jos trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa cFundiciones Viuda. de Ansola,
Sociedad Anónima.. , 6Oliqitando prórroga. del régimen de tráfico
de perlecdonamiento ~ctivo para la importación de lingotes de
aluminio aleado 1 la exportación de piezas y bases de alumInio
autoril.8do por Ordenes 'ministeriales de 88 de febrero de W82
(..Bol(:t¡n Oficial del Estado.. de 31 de marzo),

Este Ministerio. l'e acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección GAner¡¡l de ExportaC'ión, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por un aila, a partir del 31 de marzo
de 19&4 el régimen de trafico de perfeccionamiento activo a la
firma -Fundidones Viuda de Ansola, S. A.• , con domtcil1o en
avenida de Erdoza, 1, Marquina (Vizcaya), y número de identi-
ficación fiscal A-4.8066669. -

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V.!. muchos años, .
Madrid, 1 de junio de 19S4-P, D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz ligero.

lImo Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 1 de junio de 1984 por la que 8e mo
difica e la Firma -Cobega, S. A,_, el régimen
de trdfico de perfeccionamiento activo, para la im·
portación de azucer y la exportación de bebidas
carbónicM.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe~

diente promovido por la. Empresa ..Cobega. S. A.-, IOlicitando
modificación del regimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de aZ(le&r, y la exportación de bebidas
carbOnicas con .bar & cola, naranja. limón, tónica y gaseosa..
6utorizado por Orden ministerial de 24 de f~brero de 1983 (..Bo
letín Oficial del Estado. de 2.2 de marzo),

Este Ministerio, de ACUerdo a lo informado y propuesto por
la Dtrección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen d$ tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .cobega, S. A.-, con domicilio en
tGuipúzcoa, 163 (Barce1anaJ y NIF A-(l8()(K)632, en el aentido de
Incluir nuevos productos de exportación que seran los siguien
tes:

Bebidas carbónica.. presentadas en cajas conteniendo 24,
12 ó 6 botellas cada una ó 1M latas de 200, 500, 1.000, 2.000 ó
830 centímetro. cúbicos, P. E. 2.2.02.50.2.

7. Fanta naranja sin .gas, con un contenido en azúcar de
114,56 gramos por litro.

8. Coca-Cola ,iD: e-leina,. 00:0. un oontenido en azúcar de
87,96 gramos por litra.

A efdct05 oontables ie establece lo siguiente:

-. Por cada 'litro de cada Ulla ele las bebidas a.rriba mencio
nada~ que 5e exporte, ¡epooirán unportar con franquicia aran.
ce~na, se datarán en cuenta de ac:mlsión tempo r d.l o se devol
veran los derechos arancelarios. según el sistema al que se acoja
el interesado. las siguientes cantidades .de azúcar;

8' Fanta naranja sin gas:, 116,89 gramos.
hl Coca-Cola Sin cateina: 89.75 gramos.

Se admitirá un 2 por lOÓ de pérdidas. en concepto exclusivo
de mermas .

El interesado queda obligado a declarar en la documenta.
ción aduanera de exportación y en Ja correspondiente hoja de
deta!l~, por. cada producto exportado las composiciones de las
matanas pnmas empleadas, determinantes del beneficio fiscal
así como calidades, tipo (acabados, colores, especificaciones
particulares, formas de pres~ntación), dimensiones '1 demás
caructensticas que las identifiquen y distingan de otras s1m!.
lares y que en cualquier caso deberán coincidir, respecUva.
mente, con las mercancías previamente importadas o que en
su compensación se importen posterionnente, a fin de Que la
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
CIOnes QUt3 estime conveniente realizar, entre ellas 1& extrac
clón de muestras para su revisión o aniJisis por el laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de
detalle.

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 16, de Loviembre' de lQ83 también podrán acogerse a loa
benefIcios de los sistemas de reposición y de devolución de dere
chos derivados de la presente modificación, siempre que se haya
hecho constar en la licenCia de exportación y en 1& restante
documentación aduanera ,le despacho la referencIa de .estar
solicil.ada y en trámite 8uresolución. Para estaa exportaciones,
los plazos para solicitar la importación ,o devolución, respecti~
vamente, comenzarán a contar8e desde 1& fecha de publicación
de esta Orden. en el _Boletín Oficial del Estado••

Tercero.-Se mantienen en toda su inte¡r1dad los restantes
extremos de la Orden ministeriaJ de 24 de febrero de 1983 (cBo~
letín Oficial del Estado- de a2 de marzo).

Lo que comunico a V. J. para •.l conocimiento y electoa.
Dios guarde a V. L muchos &dos.
Madrid, 1 de lUDiD de l8B4.-P. D,. el Director pneral de

E~porUlción. ApoJonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de ]' de junio de 1984 por A que .e mo·
difica e la Firma. -Begaltn. S. A.-, ~ régimen
ds 'ráftco de perfeccionami.ento ac'i-vo. pare¡ lo in¡..
portación tU azúcar, glucoSQ 'Y o'r06 )' lo ""por~
tadón de' caramelos )' e:draero cUI regaliz.

lImo. Sr.: Cumplidos 10& trámites reglament&riOl _ el u~
pediente promovido por 1& Empresa _Regal1n, S. A.-, 8OlJci~

tanda modificación del régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para 1& importación de azúcar, glucosa y otros y la ex
portación de caramelos f -extracto de regaliz. autorizado por
Orden ministerial de as de enero de l'iM)f. ( ..Boletín Oficial; del
Estado- de 14 de marzo).

Este Ministerio, ele acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Modiflcar el r6giIDR de trafico de perfecc1on.~
miento activo .. la Firma cRegaUn, S. A._, con domtctlio en
Elche <Alicante), y NIF A-03010196, en el sentido de adadir
una posición estadistica al producto de exportación I y aclarar
el párrafo 1. c> del apartado •. c> donde le establecen los efectos
contables de la glucosa l1quIda 42 Beaumé establecidos en la
Orden ministerial de 26 de enero ele 1984 (..Boletín Oficial del
Estado- de 14 de marzo), que será como sigue: -

al Producto de exportación:

I. Confites y caramelos grageados, PP. EE. 17.04.64.9 Y
17.04.7Q,Q.

b) A efectos contables se establece lo siguIentel

Por cada 100 kilogramos realmente contenido. de la mer~

cancí& 2 (jarabe de glucosa) en loa productos que se expor
ten, se podrán importar con franquicia arancelaria, " data·
rán en cuenta de admisión temporal o se devolverán los de
rechos &Cancelarios, segun el sistema al que le acola -el tnte~

resado.laB.21 'kilogramo. de dicha marcancfa .(0 10 que e. 10
mismo, 102.04: kilogramos si se considara no el jarabe de glu~

cosa como 8e importa, Bino la glUCOSK contenida en dicho la·
rabel. •

El interesado queda obligado a declarar .en la documen·
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja



21628 Z3 JuUo 1964 BOE.-NJim. 175

de detalle. por cada producto exportado, 1" compOsiciones de
las materlas primas empleadas. detenrlnant8s del banencto
fiscal, así como calidades. tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares. formas de presentación), dimensiones y de
más características que las identifiquen y distingan de otras
similares y Que en cualquier caso, deben\n coincidir respec
tivame:t.1t,Q, con las mercancias previamente importadas o que en
su COl!' "}F'nsa::iónse importen posteriormente, a fin de que la
Adunná h.abida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones :'t'le estime conveniente realizar. entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o an'lisis por el Labora
torio Cent.ral de Aduan!, pueda autorizar la correspondiente
hoja de detalle.

S€gundo.-Las exportaciones que se ha.yan efectuado desde
el 26 efe marzo de 19&4. también podrtm &Cogerse a los bene·
ficios de los sistemas de· reposición y de devolución de derechos
derivados de la presente modificación, siempre que se haya
hecho ctjnstar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia. de estar
solicitada y en trámite su resolución. Pa.ra estas exportaciones,
los plazos para solicitar la Importación o devolución, respec
tivamente comenzarán a contarse desde la fecha de publica
ción de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado-.

Tercero.-Se mantlenen en toda Su integridad los restantes
extremos de 26 de enero de 19M (.. Boletín Oficial del Estado_
del 14 de mano).

Lo Que comunico a V. y. para llU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. y. muchos aftos.
Madrid. 1 de Junio de 1984.-P. D., el Director general de

EX"9ortación. Apolonio Ruiz Ligero,

Ilmo. Sr. Director general de E'l:portación.

Este Ministerio, de acuerdo a 10 Informado y propuesto por
la Olrección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Moditicar el régimen de tráfico de perfetckna·
miento activo a la Firma ..Norel, S. A._, con domicilio en.Doc
tor Esquerdo, 82, Madrid-30. y NIF A-28817301, en el sentido
de ampliar los tipos de envases del producto de exportaclón J,
que seré. como sigue:

leche maternizada en polvo para animales lactant&s. en sa
cos de 25 y 10 kilogramos,

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 26 de marzo de 1984 también podrán &cogerse a los benefi
cios de los sistemas de reposición y de d.volll ....:j(m de derecho.
derivados de la presente modificación, siempre q'le se haya he
cho constar en la licencia de exportación y en la restante, do·
cumentación adua.nera de despacho la referencia. de esta solici
tada y en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los
plazos para solicitar la importación O devolución, respectiva·
mente, comenzarln a contarse desde la fecha de publicación
de esta Orden en el .BoleUn Oficial del Estado...

Tercero.-Se rPRntienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden ministerial de S de noviembre de J993
(.BoleUn Oficial del Estado_ de 1 de diciembre). que ahora se
modifica.

Lo que comunico a V. y. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. I. muchos aft08.
Madrid, 1 de junio de l'994.-P. O., el Director general de

Exportación, Apolonio Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

16712 ORDEN dfJ 1 de funÚJ CÑ 198'4 por la que ..e modi
fica a la Firma _Norel, S. A.-, el r~glme71 de
trdfteo de per'ecctonamiento activo, para la. tmpar·
tcctdn de leche descremada y ..uero de leche :Y
la exportactón de lech. maternfwda:.

Ilmo. Sr.: Cumpltdos los tr'mltes reglamentarios en el ex
pediente promovIdo por 1.. Empresa ..Norel, S. A.• , !IOlicItando
modificación del régimen de trAfico de perfeccionamiento ao
Uva para la importación de leche descremada y Buero de le
che y la exportación de leche maternf'Zada autorizado por Or
den ministerial de S de noviembre de 1983 (.Boletín Oridal del
Estado_ de 1 de dicIembre).

lImo Sr.; Cumplidoll los trámites reglamentarios en el eJ:
pediente promovido nor la Empresa .Jaime Socias Pina_, soli
citando prórroga del régimen de trifico de perfeccionamiento
activo para la importación de alcohol etntco-vfnieo y la expor
tación de vinos mistelas, bebidas amisteladas, brandies y
vermouts, autorizado por Orden ministerial de 12 de febrero
de 1972 (..BoleUn Oficial del Estado_ del 18) y prórrogas de
10 de mayo de 1977 (..BoleUn Oficial del Estado- de 12 de
julio) y 13 de marzo de 1982 (.Boletín Oficial del Estado_ de
25 de mayo),

EstE! Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Ex~ortac1ón. ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por un año & partir del 18 de febrero
de 198-4, el régimen de tré.fico de perrecclonamieno activo a la
Firma .Jaime Socias Pina_, con domicilio en Hospitalet de
llobregat (Barcelona}, y NIF 38 227.211.

Segundo,-El interesado queda obUgado a declarar en la do
cumentación aduanera de exportación y en la correspondiente
hoja de detalle, por cada producto exportado, las composiciones
de las materias primas empleadas. determinantes del beneficio
fiscal. así como caUdades, tipos (acabado.., colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de
mAs caracterfsticas que las identifiquen y distingan de otras
similares y que en cualquier caso, deberán coincidir respec
tivamente, con las mercan-.::fas previamente importadas o que
en su compensación se importen posteriormente, a fin de que
la Aduana habida cuenta de tal declaración y de las compro·
baciones que estime conveniente realizar. entre el1a.s la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la cort!spondiente hola
de detalle

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y efectos.
Olas guarde 8. V, 1.
Madrid. 1 de lunlo de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, ApoloniQ Rulz Ligero.

Ilmo Sr, Director general de Exportación.

16713
16711 ORDEN de 1 de funto dr 1984 por la que se pro

rroga a' la firma -Jatme Socta.. Pina_, el régimen
de tráfico de perfeccionamiento acftvo, para la im
portación de ¡lcohol e1!licQ-vtnico y la exportactón
de vino.., mistela... bebida.. amlstela.das, brandies :Y
vermoutll'.

ORDEN de 1 de junio de 1984 por la que .e pro
rroga a la F~rma .S. A. Alcoholera de Chinchón_o
el régimen de trdftco de perfeccionamiento activo,
paro la importación de alcoholes rectificados :Y la
exportación de bebidas derivadas de alcoholes na
turales, excepto brandiea.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trtlmites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa -S. A. Alcoholera de Chin·
chón-, solicitando prorroga del régimen de trifico de perfec
cionamiento acttvo para la importación de alcoholes rectificado!
-y la exportación d9 bebidas derivadas de alcoholes naturales,
excepto brandies. autorizado por Orden ministerial de 1'3 de fu·
Dio de 1973 (..Boletfn Ofletal del Estado- de 2J8 de lunio) y pro·
rrogas de lO de noviembre de 1978; 215 de Junto de 197'9; 11 de
julio de 1980 y 3 de lunIo de 198'2.

Este Ministerio, de acuf'crdo. a lo infonnado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuAlto:

Primero.-Prorrógar por un afto & partir de 2J8 de junio
de 19&4, el régimen de tré.fico de perfeccionamiento 'tctlvo a
la FIrma .5. A. Alcoholera de Chlnchón-, con domicilio en
Chinchó~-(Madrid), y NIF A-28009157,

Productos de exportación:

I. Anisados de la P. E. 22.09.87.5:

I.U Dulce de J8 grados.
1.2) Dulce.de 39 grados.
1.3) Seco de 34 grados.
1.4) Seco de 50 grados.
I.S) Especial de 74 grados.

n. Ginebra de la P. E. 2209.56.2:

IJ.H de 40 grados.
11.2) de.ro grad9s.

lIJ. Vodka de 40 grados de la P. E. 22 09,71.2.
IV. Ponche de 32 grados de la P. E. 22.09.87.8.

Segundo.-El interesado qu~da obUgado a declarar en la docu
mentación aduanera de exportactón y en la correspondiente hola
de detalle, por cada producto exportado las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal,
asf como calidades, tipos (acabado!. colores. especificaciones
particulares, formas de' presentación). dimensiones y demé.s
caracterfstic&8 que las identifiquen., distingan de otras slmUa·
res y que en cualquier caso, deberán coincidir respectivamente,
con las mercanclas previamente importadas o que en su com·
pensación se importen posterIormente, a fin de que la Aduana
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones
que estime conveniente realtzar. entr& e11&1 la extracción d.
muestas para. su re...18i6n o anl\l1sis por el Laboratorio Centta!
de Aduanas. pueda autorizar la correspondiente hola de detalle

Lo que comunico a V. I. 'Para I!RI conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. mUchos aftas, '
MadrId. 1 de Junio de 199C.~, n., el Director general de

Exportación, Apolonlo Rulz Ligero.

Dma. Sr. Dfrector general de ExportactÓD'.


